
 
 

Pamplona, a 19 de Octubre de 2009 
 

 
 
 
 
Estimados Federados : 

 
Es de todos conocido, que desde el 1 de Enero de 2007 la Real Federación 

Hípica Española, ha implantado en nuestro país el sistema de enseñanza de la 

práctica de la equitación, denominado oficialmente "Reglamento de Titulación 

de los Jinetes y Amazonas" y de un modo más coloquial  “ Exámenes de 

Galopes”. 

El citado reglamento indica y regula los diferentes niveles (Galopes), que de 

manera obligatoria deben poseer todos los jinetes y amazonas que deseen 

participar en cualquier competición hípica de categoría nacional en España, así 

como los contenidos y los plazos de obtención de los mismos. (Recomendamos 

a todos los federados sobre la conveniencia de informarse del mismo 

accediendo a la pestaña "Reglamentación”, de pagina web de le RFHE) 

Así mismo este reglamento, también prevé que para facilitar el acceso a la 

competición territorial, las Federaciones Autonómicas, tienen la potestad 

durante los primeros años de implantación del sistema, de poder rebajar el 

nivel de exigencia de las titulaciones, pero con el compromiso de, poco a poco, 

ir equiparando éstas a las exigencias nacionales. 

Durante los años 2008 y 2009 se han ido estableciendo por parte de esta 

Federación Navarra de Hípica, las exigencias que debían acreditar según nivel y 

especialidad, los participantes en las competiciones promovidas y auspiciadas 

por esta Federación, en el entorno de nuestra comunidad ; exigencias que por 

las razones expuestas anteriormente,  van siendo ampliadas de una manera 

gradual.  

Por ello y para el próximo año 2010, les informamos de las nuevas exigencias 

que para cada especialidad y para cada nivel, deberán acreditar los 

participantes en las competiciones que integren el calendario hípico elaborado 

por la FNH, serán las siguientes:  

 

1) DOMA CLASICA (Obligatorio para las Inscripciones realizadas desde el  
1 de enero de 2010)  

 
  - Pruebas de : DEBUTANTES, PROMOCION, ALEVINES (NIVEL INICIACION) - 
Exigencia GALOPE 2  
  - Pruebas de : NIVEL 1 - Exigencia GALOPE 3  
  - Pruebas de : NIVEL 2 - Exigencia GALOPE 4  
  - Pruebas de : NIVEL 3 - Exigencia GALOPE 5  



  - Pruebas de : NIVELES 4 y 5 - Exigencia GALOPE 7  
 

 

2) SALTO DE OBSTACULOS (Obligatorio para las Inscripciones 
realizadas desde el 1 de enero de 2010)  

 
 - Pruebas de : DEBUTANTES y ALEVINES (ALTURA menos de 0,80) - Exigencia 
: GALOPE 2  
 - Pruebas de : PROMOCION e INFANTILES (ALTURA comprendida entre 0,80 y 
1,10) - GALOPE 3  
  - Pruebas de : GRUPO V (ALTURA 1,10)- Exigencia GALOPE 4  
  - Pruebas de : GRUPOS IV/III (ALTURA 1,20 y SUPERIOR) - Exigencia GALOPE 
7  

 
 

3) Pruebas Territoriales de : RAID PROMOCION (< 40 Km), 

DOMA VAQUERA, HORSEBOLL, TREC. 
 
  - Obligatorio para las inscripciones realizadas desde el 1 de enero de 2010 
hasta el 30 de Junio de 2010 - Exigencia GALOPE 2  
  - Obligatorio para las inscripciones realizadas a partir del 1 de Julio de 2010 
- Exigencia GALOPE 3  
 
 

 

 
 
Fdo. Fernando Moreno Purroy 
Vocal de Enseñanza de la Federación Navarra de Hípica 
 
 
 
 
 
 


